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ACTA COMISIÓN INFORMATIVA ORDINARIA DEL ÁREA DE CULTURA DEL DÍA 20 DE MAYO DE 2026 
 

En Salamanca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día 20 de mayo de dos mil 
veintiséis, se reunió en la Sala de Comisiones de la Diputación Provincial de Salamanca, la 
Comisión Informativa de Cultura con carácter ordinario, constituyéndose con los miembros que 
figuran a continuación: 

 
 

Presidente:    D. David Mingo Pérez  
 
Vocales:    
    D. Santiago Alberto Castañeda Valle 
                                                          D. Marcos Iglesias Caridad  

           D. José Roque Madruga Martín 
     D. Gerardo Marcos García  
     D. Roberto José Martín Benito  
     D. Ángel Luis Peralvo Sanchón  
     Dª Eva María Picado Valverde 
     D. Juan Carlos Zaballos Martínez 
     D. Leonardo Bernal García  (Suplente)   
            D. Mario Cavero Martín  
     D. Luis Rodríguez Herrero   
     Dª Sara Sánchez Hernández 
     Dª Miryam Tobal Vicente 
     D. Celestino del Teso Rodríguez 
      
 
Ausentes:   D. Antonio Cámara López 
     
   
 
Oyentes:    D. Jesús M.ª Ortiz Fernández 
    Dña. María Nieves García Mateos 
    D. Antonio Agustín Labrador Nieto 
    
     
     
      

 
Secretario:   D. Carlos A. Cortés González 

 
 
Por la Presidencia se procedió a abrir la sesión, pasándose a continuación al 

conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día (que ha sido fijado por el Presidente 
asistido por la Secretaría, en la forma determinada por el artículo 87 en relación con el 144, 
ambos del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca) que se relacionan 
seguidamente: 
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Doña Sara Sánchez Hernández manifiesta que en su intervención sobre la solicitud del 

listado de alumnos admitidos a la Escuela de Tauromaquia no aparece recogido lo que ella 
señaló, contestando el Presidente de la comisión que su intervención tampoco se reflejaba tal y 
como él lo señaló. 

Se acuerda que aporten por escrito sus intervenciones para subsanar el acta y que 
quede corregida. 

Por unanimidad de los quince diputados presentes, número que coincide con los que de 
derecho integran la Comisión, se acuerda que una vez sean incorporadas las intervenciones 
remitidas por ambos diputados quede aprobada el acta de la sesión celebrada el día 13 de mayo 
de dos mil veintiséis. 

 
2.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO NO 2020 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026, DEL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REALIZACJON DEL “CURSO DE 
TÉCNICO DEPORTIVO MUNICIPAL 2026”. 
 
 El Diputado de deportes, D. Jesús María Ortiz Fernández da cuenta del Decreto nº 
2020, de fecha 22 de abril de 2026, relativo a la realización del "CURSO DE TÉCNICO DEPORTIVO 
MUNICIPAL 2026"  y que obra en el expediente moad nº 2026/GAC_01/000834. 

 
Y la Comisión se da por enterada. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

La diputada Doña Miryam Tobal Vicente señala que tras el comienzo del curso de la 
Escuela de Tauromaquia solicitan la reprogramación del citado curso, la formación teórica y 
práctica de la Escuela de Tauromaquia. El Plan de Enseñanza de la Escuela se solicitó en octubre 
y aún no se lo han facilitado, quieren saber el funcionamiento de la Escuela, a lo que el 
Presidente de la Comisión señala que “De acuerdo”.  

   
 Y sin más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y quince minutos del día 20 de 
mayo de dos mil veintiséis, el Presidente procedió a levantar la sesión de lo que doy fe como 
Secretario actuante. 
 

 
EL PRESIDENTE                       EL SECRETARIO 
 
Fdo.: David Mingo Pérez                                         Fdo.: Carlos A. Cortés González 


